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Se declara toxlo oficial y a u l é n i i c o el ele las 
disposiciones o ü c i a l e s , cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
lo lan ío serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Supeiim- Decreio de 2 0 de Febrero de i 8 6 i ) . 

— S e r á n susentores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipié lago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 2 6 de Setiembre de 1 8 6 1 ) 

A C E T A 
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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 29 de Abril 
de 1883, en Manila. 

dia i .0 del próximo mes de Mayo, zarpará de esle 
leiio, con destino á los de Barcelona, Cádiz, etc., el va-
respnñol "Magallanes" del Marqués de Campo, en el 
verificarán su viaje todos los militares que deban 

reliar á !a Península; á las siete de la mañana del i n -
ado dia saldrá del muelle de S. Fernando el vapor que 
de conducir el pasaje á bordo de dicho buque. 
Loque de órden de S. E. se hace saber en la general 
este dia para conocimiento de los interesados.—El 
igadier Jefe de E. M. , Sabino Gámir .—Comunicada á 

|sCuerpos de la guarnic ión.—El C. T . C. Sargento ma-
irinterino, Francisco Giménez. 

por nulo 
trata. 

Manila 
manos. 

y de ningún valor el documento de que se 

27 de Abri l de 1883.—Matias S. de Viz-
3 

SEUVICIO DE LA PLAZA PARA EL 30 DE ABPiIL 
DE Í 8 8 3 . 

jfe de dia de intia y extramuros.—El Sr. Coronel 
Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. 

loronel D. Angel de Pazos. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-

illjitjly provisiones, núm. u . Sargento para paseo de en-
r mos, Artilleríu. 

órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
-Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
ranciseo Giménez. 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Los que se crean con derecho á dos cabras cogidas 
ifiltas en las vías públicas y que se hallan depositadas 
'el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentarán 
reclamarlas en esta Secretaría dentro del término de 

adiWsdias; en la inteligencia que espirado el citado plazo 
OM ^ que se haya verificado, caerán en comiso y se ven

en pública subasta. 
.Loque de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en la 

oficial para que llegue á conocimiento de los que 
e crean propietarios. 
Manila 26 de Abri l de 1883.—Bernardino Marzano. 
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TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
^ Tesorero general de Hacienda pública de están Islas, 
^ce saber: Que en 16 de Abril del año próximo 

M o , se espidió por la Caja de Depósitos carta de 
?0 á favor 'de D. Joaquín Torres de Mendoza, por 

'. .üe ps. 1400 bajo el concepto de voluntario en 
trasferible á un año plazo y al interés anual 

J P o , la cual se halla tomada razón al número 
del registro de inscripción y al núm. 3149 del 

''10 de entrada y habiéndose sustraído entre otras 
^ Js 'a enrta de pago de referencia según manifestó 
jr10 interesado en su instancia presentada ante el 

ton 

le! 

tbi^ 

ino- Sr. Intendente general de Hacienda, en su 
secuencia la espresacía autoridad, conformándose 

lo propuesto por esta Tesorer ía general, dispuso 
acuerdo de techa 28 de Agosto 'ú l t imo se liaga 

^ como lo ejecuto por e l ' presente aauncio en 
fedn^8 0fiC'lales de esta Capital y de la Córte de 
' M el estravio de la citada carta de pago; á fui 
JUe los que se crean con derecho puedan pre-
(iei]. l'se ¿ deducirlo por sí ó por medio de apoderado 
^¡0° (̂ el l^,'m'no de un año, á contar desde la publi
cad P1'"1161' anuncio, en la inteligencia de que 

•) dicho término sin haberlo verificado, se tendrá 

Desde el 4 al 8 y desde el 10 al 20 del mes 
próximo, estará abierto el pago de las clases pasivas 
que perciben sus haberes por esta Tesorer ía , entendién
dose que la primera fecha citada es para los que residen 
en esta Capital y la segunda para los residentes en la 
Península , debiendo advertirles que después de la citada 
fecha 20 no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 26 de Abri l de 1883 .—Mat ías S. de Viz-
manos. 

Desde las 8 de la mañana del dia 30 del actual, se 
satisfará á los habilitados de las clases activas que tienen 
consignados sus haberes en esta Tesorer ía , el importe 
de sus respectivos libramientos. 

Manila 26 de Abri l de 1883.—Matias S. de Viz-
manos. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Vacante la plaza de Auxi l ia r de Fomento de la 

provincia de la Laguna, por fallecimiento del que la 
serv ía , y debiendo ser provista por concurso con 
arreglo á las conuiciunus expresadas en el decreto 
de esta Direcc ión general fecha 8 de Mayo del año 
p r ó x i m o pasado, los que aspiren á desempeñar l a pre
s e n t a r á n sus solicitudes documentadas, que acrediten 
su idoneidad, dentro del t é rmino de treinta dias, que 
se c o n t a r á desde la inse rc ión de este anuncio. 

Condiciones que se citan: 
Ser ó haber sido Ayudantes de obras púb l i cas . 
Maestros de obras. 
Directores de caminos vecinales. 
Sobrestantes de obras púb l i cas . 
Aparejadores. 
Los que hubiesen desempeñado ya plazas de A u x i 

liares, con buenas notas de concepto. 
Los empleados cesantes, sin nota desfavorable. 
Los oficiales retirados, que con a lgún conocimiento 

del despacho de oficina, prefieran mientras ejerzan 
el cargo de Auxiliares, el haber que á él le está 
seña lado , al haber pasivo que vinieren disfrutando. 

Los Sargentos í.os procedentes del Cuerpo de I n 
genieros. 

Manila 26 de A b r i l de 1 8 8 3 . — E l Subdirector .— 
P. I . , Calvan. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E COLECCIONES Y L A B O R E S 
D E T A B A C O D E P I L I f I N A S . 

Las personas que á continuación se espresan, se 
presentarán en los Almacenes generales de Arroceros, 
para recibir el tabaco que adquirieron en la almoneda 
del 11 del actual. 

A las 8 de la mañana del dia l . o de Mayo.—D. Dimas 
Serrano, D. Enrique Rodr íguez .—Excmo. Sr. D. Jacobo 
Zobel, D. Antonio Beruete, D. Mariano Teotico, Don 
Éleuterio Joaquín, D. Bonifacio E. Santiago, D. An
tonio Cobangis, D. Lino Lagaspi, D. Anacleto del Ro
sario, D. Domingo Neyra. D. Lucio Reyes, D. Ramón 
Angeles, D. Graciano Custodio, D. Sixto Buan, Doña 
Valentina Fideiino, D. Aguedo Lontoc, D. Silvestre Fe
liciano, D. Rafael Viardo, D. Eustacio Muyot, D. Fe
derico Cañet y D. Ignacio Toribio. 

A las dos de la tarde del mismo dia.—D. Diego San
tos, D. Melecio Consta"tino y Miguel, D. Julián Calvo, 
D. Mariano C. de Jesús , D. Benito Golang, D. Pablo 
Robles, D. Bonifacio Gómez, D. Benito Peredo, D. Fe
derico Tuason, D. Camilo Lorenzana, D. Gerónimo 

Saenz, D. Pedro Santamarina, D. Críspulo Asunción, 
D. José de los Santos, D. Esteban Concepción, Don 
Nicolás Rivera, D. Jo:iquin García Guerrero, D. Eu
genio C. Cuidóte, D. Severo Benin^ D. Clemente Ma
notee, D. Eulogio Ochoa, D. Mariano Reyes, D. Gre
gorio Manajan D. Pedro de la Cruz. 

Manila 27 de Abril de 1883.—P. S., Sartou. 1 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MAÑlbÁ'. 

Lista de las ropas empeñadas en los meses de Agosto y Se
tiembre de 1882, que por no haber sido desempeñadas ni re
novadas corresponde vender en pública subasta, bajo el tipo 
de su tasación en los primeros dias del mes de Mayo próximo 
venidero, en cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 61 de 
los estatutos. 
Núms. Ps. Cms. 

1 Tres sayas de seda, una amarilla y 
blanca, otra de rosa y azul. 

2 Una camisa de piña bordada de 
mujer, cuatro sayas de algodón 
de color usadas y un abrigo de 
casimir. 

3 Una saya nueva de razo compuesta 
de azul y negro sin concluir. 

4 Una camisa de piña nueva de mu
jer con las mangas bordadas, 

u Una camisa de piña lisa nueva de 
mujer y un pañuelo de id. sin 
concluir. 

T. n.0 6 lO'oO 

T. n.0 10 3 4 5 

T. n.0 33 4" „ 

T. n.0 36 2' ,, 

T. n.0 1 ' > 

20'65 T o t a l . 
Manila 26 de Abril de i883.—Gonzalo Marzano. 
En los dias 1 0, 2 y 4 de Mayo p r ó x i m o venidero , de I I á 

12 de sus mañanas,' se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta á los 
tipos marcados en la nota anterior, las ropas cuyo plazo de 
e m p e ñ o ha terminado en los meses de Febrero y Marzo 
p r ó x i m o pasado, las cuales e s t a r á n de manifiesto a l p ú b l i c o , 
desde el dia de mañana, para que puedan s er examinados . 

Manila 26 de Abril de 1883.—Gonzalo Marzano. 1 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
B U Í;Á A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D 8 l ' l l I P I N A S 

Consecuente á lo dispuesto por el Excmo. Sr . Director general 
de Admiaisicaeion Civi l , se ha seña lado la subasta del arriendo 
por tres a ñ o s del arnitrio del sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia de Bulacan, para el día í28 de Mayo p r ó x i m o , á 
las diez en punto de su mañana y que tendrá lugar ai .te la Junta 
de Almonedas de la misma Admini s trac ión , calle Real n ú m . 7 de 
Intramuros, y en la subalterna de aquella provincia, por el tipo 
en progres ión ascendente, de tres mil trescientos sesenta y seis 
pesos anuales, y con entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta n ú m 351 del dia 19 de Diciembre de 1882. 

Manila 23 de Abril de 188 ; ! .—Fé l ix Dujua. 

Por decreto del Excmo. Sr. Director general de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civi l , se sacará á pública subasta el arriendo por un trienio del 
arbitrio de mercados públ i cos de la provincia de Nueva E c i j a , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de dos mil cuarenta y 
siete pesos treinta y dos c é n t i m o s anuales, y con entera s u j e c i ó n 
al pliego de condiciones publicado en la Gacela n ú m . 20 del dia 
20 de Enero ú l t imo. Cuyo a to tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la referida Adminis trac ión , calle Real n ú m . 7 de I n 
tramuros y en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Mayo 
p r ó x i m o , á las diez en i unto de su mañana. 

.Maulla 23 de Abrd de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua 

La segunda subasta del arriendo por tres a ñ o s del ar: itrio de 
la matanza y I mpieza de reses del tercer grupo de ta provincia de 
Caguyan; tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Direcc ión 
general de Administracioa Civi l , calle Real núm 7 de Intramuros 
por d i s p o s i c i ó n del Excmo. Sr. Director general ele este ramo, 
y en la subalterna de la espresada provincia, el dia 28 de Mayo 
p r ó x i m o , las diez en punto de su mañana, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de trescientos cincuenta y seis pesos c in
cuenta cent mos anuales, y con entera sujec ión al pliego de con
diciones publicado en la Gacela n ú m . 117 del dia 29 de Abri l 
de 1882. 

Manila 23 de Abril de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 
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La subasta del arriendo por un trienio del arbitrio de mer
cados ptiblicos del tercer grupo de la provincia de Capiz, 
tendri lugar ante la Junta de Almonedas «ie la Dirección 
generai de Administración Civil, calle Real de Intramuros 
n.o 7, por disposición del Excrao. Sr. Director de este ramo, 
j en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Mayo 
próximo las diez en punto de su niiñan^, b^jo el tipo en 
progresión ascendente de doscient s quince pesos anuales, y 
con'entera su ecion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Manila 7 de Abril de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de merca
dos públicos del tercer grupo de la provincia de Capiz, 
aprobado por Real orden de 16 de Junio de 1880, publi
cado en la Gaceta núm. 252 correspondiente al dia 10 de 
Setiembre del mismo año. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ¿ 15 pesos anuales. . • . . . 

2. a i*A remate se adjudicark por licitación pública y 
.solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serkn desechadas las 
que no estén arregladas a dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre 1.» subasta la 
suma de 3á pesos 25 cent., equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi 
oiones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse k lavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
ios correspondientes anuncios, dark principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numeraran por el órden que se reciban y después 
de entiegados no podrán retirarse bajo pretest i alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomark nota de todos ellos el actuario, se re 
petirá la publicación para la inteligencia de los concur 
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. . . . . 

Én el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrf electo ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuneian 
su derecho. 

8. a Él rematante deberá prestar dentro de los cinso 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando- el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im 
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrk por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el hstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrk siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración k perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
isguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, k 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes a juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 

se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti • 
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrog^ble plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto produciri todos las 
efectos previstos y prescritos en el artículo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

15. El contratista no podra exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigara con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el 'efe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendis ó puestos situados 
dentro de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efec os siempre que no intercepten 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulires, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado n i á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podran autorizar el establecimiento 
de puestos ó ti«ndas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, a cuyo efecto le entregara la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, . i no ser que los dueñoa de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Sera obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mampostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación sin per
juicio de las facultades privativas de ias autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. M contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio ue que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros días distintos á los sitios designados por la auto 
rulad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la sa-

I perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorog 
mtrato por espacio de seis meses ó de rescindii 

prévia la indemnización que marcan las leyes. 
27. El contratista es la persona legal y directaineiJ 

obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéudol 
siempre que la Administración no contrae compromi 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los 
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitV 
será responsable única y directamente el contralista, 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque 
Administración considera su contrato como una obligaciJ 
particular y de interés puramente privado. En el caso i 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbiit 
a subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe, 
la provincia acompañando una relación nominal de elloj 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar ¡J 
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
otorgamiento de la escrituraf y testimonios que sean i 
cesarlos, así como los de recaudación del arbitrio y 
pedición de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citad 
Real decreto de 27 ae Febrero de 1852 los contratos d 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndos 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimientj 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa 
ministrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado k cumplir los bandoj 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones qn 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre qmj 
no estén en contravención con las cláusulas de este con 
trato, en cuyo caso podrá represenlar en forma legal |( 
que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedari íes 
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcaj 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévii 
otorgamiento de la escritma correspondiente. 

Tanja de tíereclws. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuarta 

por vara cuadrada del te-reno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujechn á la regla 

precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pem 
quedarán exceptuadas las tiendas que determina el párn 
3.0 de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas tijas de comestibles ó efectoi 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig. 
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe 1¡ 
cláusula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartot 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen, 

4. a El contratista cobrará a todas las bancas, cascosj 
demás emuarcaciones menores semejantes que atraquen! 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designado! 
por el Jefe de la provincia en virtud de lo dispuesto en li 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre qu! 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca o cuartos diarios y por un casco ú otra clasí 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que n» 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguiu 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior 
mente citado», siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con 
duzca á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 24 de Marzo de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N. N. vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el 

término de tres años el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos de tercer grupo de la provincia de Capiz, por la can 
tidad de... pesos (pfs...) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . . de la Gaceta áá 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 32 ps. 2?5 cént. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 1 

Consecuente á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di
rector general de Administración Civil, se ha señalado 
la subasta del arriendo del arb lriv> de los vadeos di 
varios pueblos de la provincia de Iloilo, p*ra el dtf 
17 de M.yo próximo, las diez en punto de su manan» 
y que tendiá lugar ante la Junta de Almonedas de dicha 
Administración, calle R al núm. 7 de Intramuros, y ^ 
la subalterna de aqueda provincia, por el tipo en p̂ * 
gresion ascendente de cuatrocientos cincuenta peso' 
anuales y por el término de tres años, con entefí 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti" 
nuacion. 

Manila 20 de Abnl de 1883.—Fél ix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil Filipinas.--
Pliego de eondiciones qu 5 ha de servir de base para la 
subasta del arriendo del arbitrio de los vadeos di 
varios pueblos del distrito de Iloilo. 
1. a Se arriea ía por el término de tres años el ar' 

ioitrio arriba expresado, bajo «d tipo en progresión as
cendente de 450 pesos anuales. 

2. a La proposición se presentarán al Sr. P1"6' 
si dente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 81 
modelo adjunto, espresando con la mayor claridad $ 
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de j * 
proposición se acompanaríi precisamente por separad 
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^1 documento que acredite haber deposita Id el proponente 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública ó en la Administr.ciuu de Hacienda pú
blica flei distrito respectivasuente, la cantidad de 
ps. 67'50 cénts . , sin cuyos mdiápeusables requisitos no 
fieHi váiija la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones igualps, conteme' do todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre ios 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
transcurridos los cuales se adjudicara el servicio al 
mejor postor. E n el c^so de no querer los postores 
mejorar v«rbalmente sus posturas, se hará la adjudica
ción al autor del pliego que se hane señalado con el 
número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al artí 'ulo 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 23 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abohoas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
tirden tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta 
i escepcion del correspondiente á ¡a proposición ad
mitida, el cual se endosará en el auto por el rematante 
á favor de la Administración Civil. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del impone total del árriéttdd á satis
facción de la Dirección general de Administración Civil, 
cuando se constituya en Manila ó del Jefa del Distrito 
cuando el resultado de la subasta tenga iugar en é . 
La fianza deberá ser precisam me hipulecaria y de nin
guna manera personal, pudiendo coustnuidd en meiálico 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública cuando la adjudici-cion ê verifique en 
esta Capital y en la Administración de Hacienda pública 
cuando lo sea ea el distrito. Si la íunzr* se prestase en 
fincas, solo se adfnitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco y en Manila serán reconocidas y valora Jas por 
la Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y baslantea Jas por 
el Sr. Secretario del Consejo á.'. Administración. E n ei 
distrito el Jefe de él cuidará bajo su única responsa
bilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto Sin estas circu stancias 
no setá i aceptadas de ningún mudo por ía Dilección 
del ramo. Las fincas de tabN y l^s de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español F lipiuo, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate, se resolveiá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a E n el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada deberá otorgar la correspondiente escritura 
de oblig&cion, constituyendo la fian.ía «-siipulada y con 
renuncia de *las L«yes en su favor para en ei caso de 
que hubiera que proceder contra é l , más si se resistiese 
á hacerse Cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 185á, que á la letra es como sigue: — «Cuando el re 
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
ŝta tenga efecto en el término que ŝ  señale, se tendrá 

por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia del > .o al 2 .0— 
Segundo. Que satisfaga también aquel ios peijuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio, 
rara cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 

primer rematante.—Una vez otogada la escritura 
se devolverá al contratista el documento de depósito, 
* no ser que éste forme parte de la fianza > 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe ê  
friendo se abonará precisamente e i pista ú oro me
nudo y por meses anticipados. E i el caso de incum-
P'iaüento de este artículo, el contratista p rderá ia 
pnza, entendiéndose su inoumpiimientu t anscurridos 
^ primeros ocho dias en que debe h cerse el pago 
plantado de la mensualidad abonami ^u importe la 
«anza y debiendo esta ser repuesta, por dicho contratista 
^consistiese en metálico en el impr^rog ble término de 
o dias y ¿e n0 verificarlo se rescindirá el contrato 
a]o las bases establecidas en la regla 5.a de ia Real Ins-

Jfuceion de 27 de Febrero de lb52 , cita a ya en condi-
^nesaoteriorts. 

^0. E l contrato se entenderá principiado desde el 
A siguiente al en que se comunique ai contratista la 

al efecto por el Jefe del distrito. Toda di

lación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos qu^ causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juic o d- i Excmo. Sr. Director 
general de estos ram^s lo moliesen. 

41. E l contratista no podr^ exigir mayores derechos 
que los marcados en la tanta consignada en este 
pliego bajo la multa de d ez pesos que se exigirán 
en el papel correspondi ste por el Jefe del distiito. 
La primera vez que ei connaisu falte á esta condi
ción pagará los diez pesos, la segunda falta será 
castigada con cien pesos y la tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su respo .s íbiüdad y con arreglo k 
lo prevenido en el an . o.o de la Instrucción men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en 
justicia. 

12. La autoridad del distrito, los Gobernadorci • 
Uos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al asentista como repieseiuante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo 
facilitarle el primero una cupia autorizada de estas 
condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere 
!ugar á imposición d^ multas y no las satisf ictese á las 
24 horas de ser requerido á e lo, se abonarán tomando 
al efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

44. Será obligación del contratista construir las bal 
sas que sean necesaria-i para los espresados pueblos con 
la suficiente seguridad para que pueda pasar un csrruaje 
con cuatro caballos. 

45. E l embarcüdero da ambos lados de los rios 
deberán conservarse por el contratista, en buen estado 
constantemente y deberá tener sieinpre el suficiente 
número de balseros de día y de noche para em
pujar y ayudar á ios carruajes, cuidando de no ocunir 
desgracias ni detenciones en el servicio y tránsito del 
público. 

16. Cualquiera falta á lo prevenido en los dos ar
tículos anteriores, será castigada por primera vez con 
dos pesos de mu;ta y los perjuicios que la falta pueda 
causar á los particulares. 

17. A mío y otro lado de las balsas en las orillas 
de los rios y parajes apropósito, deberá colocar el asen 
tista una copia de esta tanta de derechos para la satis
facción del público. 

18. La autoridad del distrito, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria á fiü de que nadie alegue ignorancia. 

19. No se entenddá válidj el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
del ramo. 

Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto ei co ¡tratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal, lo que h su derecho con
venga. 

21. E n vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 4858, ios representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

22. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada Podrá si acaso le conviniere subarren
dar el arbitrio, pero enteiidiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, sera 
responsable única y directamente el contratista Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. Tanto el contratista como los subar
rendadores que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe del distrito para que por su conducto 
sean solicitados. 

23. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen para el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sean necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

24 Guando la ñanza consista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.a, deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de la situación de la finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

25. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contencioso-administrativa. 

Manila 3 de Abril de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Calvan. 

TARIFA D E DERECHOS. 

E l asentista cobrará por cada carruaje 
con cuatro 6 seis caballos y cochero. 

Por un carruaje con dos caballos y 
cochero. 

Pesos. Cénts. 

18 6(8 

1 2 4 ^ 

Por un carro con carga y cárab o. . . 
Por uno id. con carg - sin carabao. . 
Por uno id. sin caiga ni carabao 
Por una caballería con persona y carga. 
Por una id. con persona sin carga 
Por una carga de carabao can hombre. 
Por una vaCi . 
Por una persona suelta. 

6 2(8 
5 
2 4,8 
31 ,8 
2 4(8 
1 7(8 
1 2 8 
0 5 8 

EXENCIONES. 
No se cobrará passj- á JS p sos y sus conducicres, 

á los emp eados del Góbí ruó, ju t'Cias ni tropas que 
transitan para asuntos del R - I s rvicio ni á ios R i . y 
Di). Curas Párrocos llamados para administrar los San
tos Sacramentos. 

Manila 3 de Abril de 1883 . -G . :van . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Síes. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de Administración Civil. 

D. N. N. , vecino de N., oíreee toaiar á su cargo por 
el término de tres años ei arríen 'o del arbitrio de los 
vadeos de varios pueblos de¡ distrito de I ilo, por la 
cantidad de. pesos anu les (Ps ) y 00 entera 
sujeción ai pliego de condiciones publicado en el 
núm. de la Gaceta del dia del que me he 
enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de ps. 67 50 cént. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 1 

S E C R E T A R I A DE L A JÜNT v DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 5 de Mayo prOx mJ á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reab s Almonedas 
de esta Capital, que se construid en el sa on de actos 
públicos del edificio iiama.io antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de ll 110, el servicio del ar
riendo por un trienio d é l a rema del Urc^r grupo del 
juego de gallos de d cha provi cía, compuesto de los 
pueblos de Olon, Tigbauan, Gjimbal, A iagao, S. Joa
quín, Tubungan, Camando, Alimodiin, S«n Miguel é 
Igbarás, con estricta sujeción al piiego de condiciones 
que se inserta á contiguación. 

La hora para la subasta dá que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 9 de Abril de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones gen talespaidico administrativas que 
foima esta Administración Central para sacar á subasta 
simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Iloilo, el arriendo del juego de 
gallos del tercer grupo de dicha provincia, compuesto de 
los pueblos de Otón, Tighuuan, Guimbal, Aliugao, San 
Joaquin, Tubungan, Camando, Alimodian, San Miguel 
é Igbaras, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de sei vicios públicos 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en publica almoneda la 

Renta del juego de gallos del tercer gru 10 de ia provin
cia de Iloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de 
setecientos cuarenta y tres pesos cincuenta céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi 
que al contratista la aprobación por el Ex -mo. Sr. In 
tendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anterior contrata hubiere termi isdo. Si 
á la notificación del referí o decreto, la contrata no 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M. Ia supresión 
de esta Renta, se reserva la Hac enda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en !a Tesorería CentraU ó en la Ad

ministración de Hacienda pública de la provincia de 
Iloilo, por meses anticipados el importe d- la con
trata. E l primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
iügresos indefectiblemente e 1 el mismo día en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplímiemo oel contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la fia-tiza, quedará obliga JO á repo
nerla inmediatamente, y si así no o verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de quince di^s se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio del rematante y con los efe tos pre
venidos en el artículo 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala-
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raidades públicas, como pestes, hambies, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido ú este fk. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de a 
provincia determiue, debiendo lenfr todas un cerco prc-
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispen.-ables. 

9. a E l estabifcomienio d. éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Ijjiesia ó casa T.ibunai, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del ieíe 
deja provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
<iif3rente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

1 1 . For rada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los uias siguientes: 

1. ° Todos los Domingos del año. 
2. * Todos .os demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. * El iúnes y máries de carnestolendas. 
4. " E l ten er día .ie cada un» d^ las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada put-blo. 
6. * En los dias y cumple-años de SS. MM. y A A. 
7. * En las fiestas Reates que de órden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el ccnlr«tisla no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de ios Santos Patronos 
dalos putblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exista correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á Is Autoridad administrativa de! 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
•íscepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las ga leras en e! dia siguiente hábil. Igual 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las ho^as designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para veníicario. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los dias y horas designados en los artículos 
42, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto a los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor 
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quien les re 
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
v responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podra proseguirlo por Administra 
cion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 

que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad, que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condi
ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Sie:npre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
al servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir ei 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
a perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como iicitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de 
Iloilo, la cantidad de treinta y siete pesos diez 
y siete céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitíídores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.0 firmadas 
y bajo la fórmula que se designa ai final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación petsonal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep 
cion del artículo 1 .o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se adrailuiin después mejoras de ninguna 
especie relativas al iodo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compele resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbai 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture ei 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inlen 
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan 
tada firmada por todos ios señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraí
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aque la se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
a presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, oara la extensión del título que le corresponde. 

Manila 7 de Marzo de 1883.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de oírece tomar á su cargo por 
término de tres años, el arriendo del juego de gallos de 
la proviücia de iloilo 3.er grupo, por ¡a cantidad de 

pesos céntini08, y con entera sujeción al plieg> 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en h Caja ne Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición á4 del referido p lego, 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. I 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distr i to 

de Quiapo, dictada en las diligencias instruidas contra 
el chino Co-Juaco, sobre hurlo; se cita, llama y em
plaza al que se dice querellante ú ofendido chino Go-
Cliiongco, vecino de la calle de Gunao del arrabal de 
Quiapo, para que en el t é rmino de 9 dias contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á de
ducir su reclamación en dichas diligencias, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, le pa ra rán los perjuicios 
que en derecho haya lugar . 

Quiapo y Escr ibanía de mi cargo á 28 de A b r i l de 
1883.—Pedro de León . 

D. Manuel Francisco Zazo, Teniente Fiscal del Re
gimiento infantería Visáyas n ú m . 5. 

Habiéndose ausentado del cuartel de la Luneta 
donde se hallaba de gua rn ic ión el soldado de la 
segunda compañía de dicho Regimiento Moisés A m i 
gable, natural de Opon, provincia de Cebú, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera de
se rc ión . Usando de las facullades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejérc i to ; por el presente ci to, llamo y emplaza 
por prirnei* edicto al espresudo soldado, señalándole 
el cuarlel de la Luneta de esta Plaza, donde deberá 
presentarse dentro del té rmino de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos y de no presentarse en el té rmino seña lado , 
se segu i rá la causa y se sen tenc ia rá en rebeldía . 

Manila 28 de A b r i l de 1883.—Manuel Francisco. 
Zazo. 

Solicitando D.a María Paula Zamorano ser declarada 
heredera universal legít ima y única de su finado pa
dre D. José María Zamorano, el Sr. Juez del distr i to 
de Binondo ha dispuesto en las actuaciones de la 
materia; se cite, llame y emplace á lodos los que 
se consideren con derecho á oponerse á dicha declara
ción judic ia l , á fin de que dentro del té rmino de nueve 
dias hagan valer sus derechos ante dicho Juzgado. 

Escr ibanía 20 de A b r i l de 1 8 8 3 . — B r í g i d o Lira . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tri to de Binondo, dictada en la cansa n ú m . 5610 
contra Ramón Megia por hurto; se cita, llama y 
emplaza al ofendido D. Carlos Oslan, indio, soltero, 
de ^7 años de edad, ayudante de máquina del vapor 
« E m ü y , » natural de Bugason provincia de Antique, 
residente en este arrabal y empadronado en la Coman
dancia, para que por el té rmino de nueve dias, se 
presente en este Juzgado para prestar declaración en 
la referida causa, apercibido que de no verificarlo 
le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 20 de Abr i l do 
1883.—Vicente Santos. 

D. Francisco de I r iar le , Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, estando en el ejercicio de 
sus funciones el infrascrito Escribano da le. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Cayetano Estraniero, vecino del pueblo de Unisau en 
Tayabas, soltero, de 20 anos de edad, para que por el 
t é rmino de 30 dias contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esla 
provincia, á fin de contestar á los cargos que le re
sultan en la causa núm. 4728 seguida en este dicho 
Juzgado por estafa; en la inteligencia de que si así lo 
hiciere, le oiré y admin i s t ra ré justicia en !o que la tu
viere, y en caso contrario sus tanc ia ré dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz a 18 de Abr i l de 1 8 8 3 . — F . de 
I r i a r l e .—Por mandado de S. S r í a . , José Claro Ar-
quiza y Carcaiel. 

l ü n o n d n . — I m p r e a i a ñ6 M. Pérez hijo)—S. J a í i u t o 42. 


